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DiSPONGO:

Cow;;de!dr,do,e oponuna tal sojjciLud, El propnesta del Mi
nir,tl'c d~! Hü'_-;ó-flc!a ypn;via de¡¡t'E'I~lU6n del Conseic. de Minis
tros ('-n SU rt'l..,nlGl1 del (,ja cinco de mayo de mil novecientos
Sf'tenw. y dus,

Al'lícuJ-c prwl('ro_-~De conformidhd con lo dispuesto en el
ul'ticuio cW-lXlo de If.l. Ley de Presupu'-'stos Generales del Estado
¡J<-:fa t'J bLnlO mil novc(;Íf:'ntüS setenta/mil novecientos setenta
y uno, e,e autorIza a RENrE para que pueda enajenar a don
Aleianctrü Mon!ori Palacio, el terreno que a continuación .se
describe:

Paru,Ju de terreno situada en término municipal de Talosa.
(GUiptL~COH). en las inmediaciol1f>s de la estación de dicha ciu·
dad, tiene una supcrficiF' de diez mil ochocientos noventa y
ocho metros cuadt'adGs, y linda: al Norte, con terrenos de
RE:NFE; al S·ur, calle de San Francisco, don Eugenio Gúmendla
Muñagoui y hCrrnan{iS, doña Maria 1.. Guevara y ntros; Est"
y Oeste, con terrenos de BENFE.

ArtlCi.tlu :~('gundo.--La descrita finca habI'B. de ser enajenada
por el precio de nueve millones ochocientas ocho mil doscientas
pesetas, cuyo importe será &mpleucio por RENFE en los nuevos
planes de ti wnciÓH de sns servicios.

Ac;i lo (¡;~;r(lngo por el presenle Decreto, dado en Madrid
a diez eje nL~yo de mil ll{;,·ecíontos setenta y dos.

cabo los trámites necesarios para la, efectividad. de, Clliwto sr,
dIspone en el presente Decr€to, autonzanClüse al ih1o:t!'13¡mc se
llor Delegt:<.do de Hacienda de Jaén, o funcwnaüo en quiel1
delegue. para que en nombre del Estado c:oJ1cc..rra en t:~ otor
gamiento de la correspcudicnte escritura,

Así lo di"pongo por el pre"pnte DE'CTEl1 0, dado t:'n \1<virid
a diez de m,))'o de mil noveci'_~nt(¡s ~e!0nta y ,:hs

FRA;\jCI:::CO FHA~'CO

El \!lniSlIU d,~ HW.i"r'HJa,
.\LBLJ\'jU .t\10.'';HE:AL LU(jUE

DECRETO 1.338/1972 de .lO de ma}'o, por el que se
acepta la dVllacion al Estado p.or el Avuf.¡[{;¡miento
de Calahorra fLoqr,,'ñol deutios in.mw;bles sitos
en el mismo término mW'úc~pal con df1stinü a Ul
construcción de un Parador Nacional de Turismo

Por €l Ayuntamiento de CEl!ahorra fLogroñoJ han sIdo ofre·
cidos al Estado unos inmuebles de una extensión superficial de
quinientos sesenta y mil ochocientos setenta y dnqo coma cua
renta metros cuadrados sitos en el mismo término municipal,
con dEstino a la construcción de un Paradot Nacio:.al de Tu
nsmo.

Por el Ministerjo de Infol'ma(Íón y Turblllo se con¡;idt"ra de
jnterús la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dclih¡:'HlCión
del Consejo de Ministros en su reunión del día -cinc0 de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

El ;Vljn,sl
.·\LtíLj~ ;0

FHANClSCO FRANCO
}-[(l.Clonda,

IE,AL LUQLE

Articulo primero.-De conformidad. COI,1 10 dbpllbto en el
articulo veinticuatro de la Ley delPatrirnonio se ace-pta la do
nación al Estado por eJ Ayuntamiento de Calah-orra{LogrúñoJ
de dos parcelas de terreno sitas en el paraje denomípado' Eras
Altas, del mismo término municipal y Que se d'escribell como
sigue:

al Terreno de quinientos sesenta metros cuadrados, que lin
da: al Norte, con muro de contención, cauce de rjego y finca
de Leopoldo Sáenz; Sur, Eras Altas; Este, terrends cedIdos al
Ministedo de Información y Turismo, y Oeste,·. Eras Altas.

bJ Porción de terreno de mil ochocientos setelita y cinco coma
cuarenta metros cuadrados, que linda: al Norte, Ems Altas;
Sur, carretera de Garray a la estat:;ión de Calahorra; E~te, Leo
poldo Sáenz, y Oeste, paseo del GeneraHsirp.(),

La~ dos fincas se agruparán formando una sola, con una su
perficie de dos mil cuatrocientos treinta-y cinco: coma cuaren·
ta metros cuadrados, y lindará~ por el Norte-. Eras Altas; Sur,
carretera de Garray a la estación de c;alahorra; . Este, muro
de contención, cauce de riego y la finca dedQnLeopoldo Sú-enz,
y Oeste, paseo del Generalísimo, y se destinar~.a la construc
ción de un Parador Nacional de Turismo. .

Articulo segundo.-El jnmueble mencionmio deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estadó tina vez ins
crito a su nombre en el Registro de la. Propiedad para su ulte
nor afectacion por el Ministerio de Hacientla al de Infortnación
y Turismo para los servicios de Parador Nacional de'l'u.rismo,
dependionles de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá. de cumplirse de c-onf.onniüad con lo dispuesto
en la vigente legislaCión de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de.HHcienda, a través de
la Dirección General del PatrimoniodéIEstado,se llevaran a
Ci'.bo los trámites necesarios para la efectividad d~ cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hu'slrlslm.o se·
fior Delegado de Hacienda de Logrofió, ofuhcionado en quien
delegue, para que en nombre del Estado--concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado €'n j"fadrid
a diez; de mayo de mil novecientos setenta y dos.

El h,!inic;,ro de Hacienda,
AUlEHTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO FHA:-<CO

DLcnLro 1:341)/1972, de !O de mayo. por el que se
atitoriza a FETiE pura. ena¡€nar al A:Y¡'¿f1tatni<;li~()

de Mondragon lGttfpuzcoaJ todos tos terrenos v
edificios afectos al suprimido Ferrocarril Vasco
Nuvarro, en la linea de .vitoria a Mecolalde. com
pretuiidos dentro de dicho termino municipal, con
obieto de invertir su importe en la modernización
y mejora de las instalaciones de los ferrocarri
les de Santander-Bilbao y Amorebieta-Guemica
Bermeo.

Por la Dirección de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)
ha sido solicHado que se autoriCe a dicho Organismo para ena~

j6nar todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril VasGo-Navarro, en la línea de Vitoria a Mecolald3
comprendidos dentro de dicho término municipal, al amparo
del articulo sexto del Estatuto de FEVE, apNbado por Decreto
novecientos veinlisiete/mH novecientos sGs('nta y cinco, de vein
ticuatro d€ septiembre, ccn el fin de invertir su importe en la.
modernización y mejora de los ferrocarriles de Santander~

BHbao y AmorebietacGuernica-Bermeo.
Tal solicitud se con",idera oportuna, por lo que a propuesta

del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
<1:-' Minjqros nI' ~,u reuni6n del día clO:O de mavo de mil nove~

cientos setenta y dos, -

DISPONGO,

Articulo prímero.-·.$e autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre4
eha tFEVE1, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos
5'2Xto del Esf<duto de FEVE, aprobado por Decreto novecient.os
veintisiete/mi! novecientos sesenta y cinco, de veinticuatro de
süptiembre. y sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del Estado,
para que pueda enajenar al Ayuntamiento de Mondragón {Gui
púzcoa) todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril Vasco-Navarro, comprendidus dentro de dicho tér
mino municipal:

Artículo sflgundo.~Los indicados inmuehles habrán de ser
enajenados nI Ayuntamiento de ]..·ton.dragón (Guipúzcoa) por
la suma de seis millones doscientas once mil cuatrocientas
nueve pesetas con setenta y cinco céntimos (6.211.409,75 ptasJ,
cuyo impo¡.-te habrá dé ser invertido por FEVE en la moderni~

zación y mejora de las instalaciones de los ferrocarriles de
Santander-Bilbao y Amorebieta-Guernka-Bermeo.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
-a diez de mayo de mil novecientos seton/,a y dos.

FRANCISCO FRANCO
DEClibTO [,-;39/1.072, de W de mayo. por el qae se
autoriza a RENFE a enajena.r directamente a don
Alejandro Monfort Palactn un teTr€1w sito en
Tolm.a, para c-on- su importe atender a las rwcesi
dades del servicio.

la RENFE ha solicitado, por conducto de la, DeI€<7ackm Es
pecial del Mir:-isterio de Hacienda, ql..(-e se le autorice ;{ enajenar
':In terren?, SIto en Tolosa (Guipúzcoal, a don Alejandm M-ón
fort Palacm, a tonor de lo dispuesto __ en~l ~rUcl.d(j cuarto de
1'l.. Ley de: Presupuestos Generales del Esta90para el bienio
11.111 no\ecwn~os setenta/mil novecient.os setenta y uno, con el
fUl. de Invertlr su importe en atender las necesidades .del set~
VICLO,

'diltlj!m r-: :!!¡-IHifih,ll¡'H

El M.inístrf' de Hacienda.
ALBERTO ¡".jON RE.\J. LliQUE

DECJ-nTO 1341.'1972, de 10 de mayo, por el que se
acuerda laellajen;rción directa de una parcela de
terreno sita en La Playa, del termino municipal
de Cádiz, sobre la que existe una concesión.

En virtud dlO: acuerdo de la- Direcc.ión General de Puertos y
Señales Marítimas de veinticuatro de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho fué integrada en el Patrimonio del Estado
una parcela de terreno de mil novecientos cincuenta y dos

T


